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percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. En el supuesto de que el importe de la subvención re-
sulte ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de la aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. Los procedimientos para la exigencia del reinte-
gro de subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

Disposición Adicional Única. Régimen Jurídico aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de por lo previsto en la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, por lo que dispongan las leyes anuales 
de presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y por el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre; así como por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, conforme a la disposición final primera, y por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, de acuerdo 
con lo establecido en su Disposición Adicional Primera.

Disposición Final Primera. Aplicación, ejecución y cumpli-
miento.

Se autoriza al titular de la Dirección General de Admi-
nistración Local para que dicte las instrucciones que estime 
necesarias para la aplicación, ejecución y cumplimiento de la 
presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

Sevilla, 29 de enero de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca la XII edición de los Premios Blas Infante de Estudio 
e Investigación sobre Administración y Gestión Pública.

Los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica establecen como uno de sus fines el estudio, la investi-

gación y la enseñanza de disciplinas y técnicas aplicables a 
las Administraciones Públicas y a la Justicia. De este modo, y 
en desarrollo de dicha previsión, se vienen convocando, desde 
1997, los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación so-
bre Administración y Gestión Pública.

La experiencia acumulada en las once ediciones desa-
rrolladas hasta la presente muestra, tanto por el nivel de los 
trabajos presentados, como por el interés despertado por las 
publicaciones de los estudios premiados, que se ha venido al-
canzando el objetivo previsto, con el fomento del estudio de la 
organización política, la Administración Pública y la proyección 
futura de la misma.

Con la convocatoria de la XII edición se pretende obtener 
un mejor conocimiento de la Administración General, de la Au-
tonómica, de la Local y de la de Justicia, fomentando la par-
ticipación de los empleados públicos en la reflexión sobre la 
modernización, calidad y eficacia de nuestra Administración.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las facul-
tades conferidas por el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, modificado por el Decreto 211/1989, 
de 17 de octubre, y el Decreto 56/2003, de 25 de febrero, se 
dicta la presente 

R E S O L U C I Ó N

Artículo único. Se convoca la XII edición de los Premios 
Blas Infante de Estudio e Investigación sobre Administración y 
Gestión Pública de acuerdo con las siguientes bases: 

Primera. Objeto y modalidades.
1. Se convocan tres premios en cada una de las modali-

dades que se especifican a continuación:
A) Premio a trabajos de estudio e investigación en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía que versen sobre:
- Organización política y administrativa.
- Análisis sociológicos y económicos que incidan sobre las 

Administraciones Públicas.
B) Premio a trabajos de estudio e investigación sobre Ad-

ministración Pública, relativos a su organización, funciones, 
modernización de las técnicas de gestión del servicio público y 
aplicación de nuevas tecnologías, incluyendo estudios de ám-
bito internacional.

C) Premio a trabajos realizados por empleados públicos 
de la Administración de la Junta de Andalucía, de la Adminis-
tración de Justicia que desempeñen su trabajo en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Administra-
ción General del Estado en Andalucía y de la Administración 
Local del territorio de la Comunidad Autónoma andaluza, que 
incidan en el estudio de la práctica administrativa de aquéllas, 
de modo que puedan contribuir a mejorar la realización de las 
funciones y la prestación de los servicios públicos. 

2. Los trabajos que se presenten a cualquiera de las 
modalidades descritas, que, en todo caso habrán de tener el 
carácter de originales e inéditos, no podrán haber recibido pre-
mio o galardón con anterioridad. 

Segunda. Premios. 
Los premios contarán con una dotación máxima de 

24.000 euros que se abonarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.31.01.00.226.08.12B, con arreglo a la si-
guiente distribución: 

- Se adjudicará un premio para cada una de las moda-
lidades, dotado con la cantidad de 6.000 euros y una placa 
conmemorativa. Si fueran varios los autores de la obra galar-
donada, el importe del premio se hará efectivo según la pro-
porción que aquéllos determinen. 

- Se podrá adjudicar una mención especial para cada 
modalidad, cuando, a la vista de los trabajos presentados, el 
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Jurado lo estimase conveniente. Cada mención especial será 
reconocida mediante diploma y dotación de 2.000 euros. 

Los premios estarán sujetos a retención fiscal de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y su nor-
mativa de desarrollo. 

Tercera. Destinatarios. 
1. Podrán participar en esta convocatoria tanto personas 

individuales como equipos de trabajo conformados al efecto, de 
nacionalidad de los Estados miembros de la Unión Europea. 

2. Para la modalidad C habrán de ser, necesariamente, 
empleados públicos al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de la Administración General del Estado en An-
dalucía, de las Entidades que integran la Administración Local 
andaluza, o de la Administración de Justicia que desempeñen 
su trabajo en el territorio de esta Comunidad Autónoma. 

Cuarta. Presentación de los trabajos. 
1. Quienes deseen concurrir en la presente convocatoria 

deberán dirigirse al titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública y presentar los trabajos en el Re-
gistro General de este Instituto, sito en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 35, 41005-Sevilla, que expedirá el oportuno justificante 
expresivo de la fecha y hora de recepción, así como del título 
de la obra entregada. Igualmente podrán remitirlos por correo 
certificado a la misma dirección con el epígrafe «Premios Blas 
Infante. Modalidad __», sin que figure la identidad del autor 
en el envío postal, acogiéndose a lo establecido en el artículo 
24.3 del Reglamento de la prestación de los servicios postales, 
aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre.

Asimismo, podrán emplear cualquiera de las vías previs-
tas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. En los trabajos no figurará ningún dato personal, de-
biendo constar únicamente su título. Junto con el trabajo se 
presentará un sobre cerrado, rotulado con la denominación 
del premio al que se opta, dentro del cual se harán constar 
los datos del autor y el título del trabajo, según el modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución.

3. Los trabajos, escritos en castellano, se presentarán im-
presos en formato A-4, en soporte papel a doble espacio y por 
una sola cara, por triplicado, así como también grabados en 
soporte informático. 

4. En el caso de la modalidad C, mediante la correspon-
diente marca en la casilla habilitada al efecto en el modelo de 
solicitud que figura como Anexo, habrá de realizarse declara-
ción acerca del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el número 2 de la base Tercera. 

5. El plazo de presentación de los trabajos finalizará el 3 
de octubre del presente año. 

Quinta. Jurado. 
1. El Jurado estará presidido por el titular de la Secreta-

ría General para la Administración Pública o persona en quien 
delegue, y lo integrarán la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, la persona titular 
de la Dirección General de Administración Electrónica y Ca-
lidad de los Servicios y otros seis Vocales nombrados por el 
Presidente. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, la 
persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

2. El funcionamiento del Jurado se regulará por las nor-
mas que, sobre los órganos colegiados, se establecen en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sexta. Criterios de evaluación. 
En el proceso de evaluación, el jurado tendrá en cuenta 

fundamentalmente, los siguientes criterios: 
a) Para la adjudicación del premio en sus modalidades A 

y B, el rigor científico y la calidad del trabajo. 
b) Para la adjudicación del premio en su modalidad C, la 

calidad y el interés del estudio y su aplicabilidad práctica. 

Séptima. Notificación y entrega de premios. 
1. El fallo del Jurado, frente al que no cabrá recurso, se 

notificará a los premiados y se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía mediante Resolución del titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la que también se hará pública la composición del Jurado. 

2. La entrega de los premios y de las menciones especia-
les se efectuará en un acto público, con la solemnidad ade-
cuada, en la fecha y lugar que se determinen. 

Octava. Derechos de edición. 
1. Los autores de las obras que resulten premiadas y los 

que sean merecedores de mención especial, se comprome-
terán a la cesión de los derechos de edición de sus obras al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, de modo que éste 
pueda realizar su publicación y venta durante un período de 
tres años, a contar desde la publicación del fallo del Jurado. 

Por lo que respecta a la modalidad C, el autor de la obra 
galardonada con premio o mención especial cede además, si 
fuera necesario, los derechos de uso y explotación a favor de 
la Junta de Andalucía. 

2. El Instituto Andaluz de Administración Pública se re-
serva el derecho a editar aquellos trabajos que resulten pre-
miados o sean merecedores de mención especial, así como al 
uso y explotación de las iniciativas innovadoras galardonadas 
en la modalidad C. Ambos derechos caducarán a los tres años 
de la concesión de los premios, si dentro de este plazo no se 
hubieran ejercitado. 

3. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por 
los interesados o persona debidamente autorizada en la sede 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, durante los 
dos meses siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la concesión de los premios. Pasado 
ese plazo se procederá a su destrucción para salvaguardar la 
propiedad intelectual de los mismos 

Novena. Aceptación de los términos de la convocatoria. 
La participación en la presente convocatoria supone la 

aceptación expresa de sus términos y el sometimiento de los 
participantes a la misma. 

Décima. Recursos. 
1. Las incidencias que puedan presentarse y los supues-

tos no previstos en estas bases serán resueltos por la persona 
que ostente la Presidencia del Jurado. 

2. Contra la presente Resolución y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de esta convocatoria, por cuanto ponen fin 
a la vía administrativa, sólo cabrá la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente de los de Sevilla, en el plazo 
de dos meses, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio del potestativo recurso de reposición 
ante este mismo Instituto Andaluz de Administración Pública 
en el plazo de un mes conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Director, Joaquín 
Castillo Sempere. 
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SOLICITUD

ANEXO

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/PASAPORTE

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

2

00
10

26

PREMIOS BLAS INFANTE DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN SOBRE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
MODALIDAD: TÍTULO:
Resolución de de fecha(BOJA nºde de )

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NIF/Pasaporte o documento equivalente.

Trabajo objeto de participación, en soporte informático.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Trabajo objeto de participación, en soporte papel por triplicado ejemplar.

Participa individualmente Equipo de trabajo (1)

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El/la abajo firmante DECLARA responsablemente que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que
se acompaña y que:

Y SOLICITA sea admitida la obra presentada para su participación en la presente edición de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación sobre
Administración y Gestión Pública.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

(1) En el supuesto de obras colectivas, habrán de cumplimentarse tantas solictudes como coautores/as participen en la elaboración del trabajo.
(2) En caso de obra colectiva, tales requisitos habrán de concurrir en todos los autores/as de la misma.

La obra presentada es original e inédita y no ha sido premiada con anterioridad.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA3

Acepta plenamente las bases de la convocatoria.

Cede los derechos de edición de su obra, en caso de que ésta resulte premiada o sea merecedora de mención especial al Instituto Andaluz de
Administración Pública para su publicación y venta durante tres años a partir de la publicación del fallo del Jurado.

Reúne los requisitos subjetivos establecidos en las bases de la convocatoria para participar en la modalidad C durante todo o parte del plazo
de presentación de solicitudes. (2)

En a de de
EL / LA SOLICITANTE

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación del procedimiento.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz
de Administración Pública. Avda. Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2ª plta. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS


